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La Subprocuradurfa de Ordenamiento Teffitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento ferritorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fraccioñes I y x,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Terrilor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su

Reglamenlo; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpedienle número PAOT-2o'17-2606-S0T-
1069, relacionado con la denuncia presenlada anle esle Organismo Descentralizado, emile la presente

Expediente: PAOT-2017-2606§OTl069

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 01 MAR 2018

Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 20'17, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de flansparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar qLre sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confjdencial, denuncia ante esta
lnstitución, presunlos incumplim¡entos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) por las actividades de
comercio y servicios que se realizan en el predio ubicado en calle Eugenio Sue número 316, colonia Polanco
lV Sección, Delegac¡ón l\¡iguel Hidalgoi la cual fue admil¡da mediante Acuerdo de fecha 17 de agosto de
2417

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
infomación y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuncianle
sobre dichas d¡ligencaas, en térm¡nos de los articulos 5 f.acción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
I\¡éxico. asr como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR|DIcAS APLICABLES

Los hechos denunc¡ados se refieren a presuntos incumplimieñlos en maleria de desarrollo urbano (uso de
sue¡o). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esla Subprocuraduría, se conslataron
pos¡bles incumplim¡enlos en materia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizó el esludio
correspondiente, de conformidad con el prjncipio inquis¡livo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 19
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de [¡éxico y 60
de su Reglamento

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbaño (uso de
suelo) y establecim¡ento mercantil como son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del
Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para M¡guel Hidalgo, la Ley de Desarollo Urbano de la
Ciudad de N4éxico y la Ley de Establecimientos ¡¡ercantiles de la Ciudad de l\¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

lf2

siguiente:
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1.. En máte¡¡a de deserrollo urbano (uso de suelo) y ostablec¡m¡ento mercant¡l

De la consulla realizada al slG-sEDUVt, se tiene que at predlo investigado te corresponde la zoniflcación
H/,1,/30/150 (HabÍacional,4 nrve¡es máxrmos de conskucción, 3oo/o min¡mo de área tibre, vivienda mayor a
150 m'de lereno) de conformtdad con el Programa parc¡al de Desarrollo Urbano ,,polanco, del prog;ama
Delegacional de Desarollo Urbano vigeñte para lviguet Hidalgo; donde el uso de sueto para oflcin;s se
encuentrañ prohibido

''BBC Omces Buss¡ness Centel'

Refueea lo anterior Ia consulta realizada en lérminos de los articulos 21 y 25 facción Vlll de la Ley
Orgáñica de esta Enlidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Proced¡mienlo Administrativo de la
Ciudad de México, en lo que a elecfo de allegarce y desahog toda tipo de eleñentos probatarios para el
mejor conoc¡m¡ento de los hechos s¡n más l¡m¡tantes que las señaladas en la Ley de Prcced¡ffi¡ento
Adm¡n¡strat¡vo del D¡str¡to Fedeel (actualmente C¡udad do México), y tada vez que en los proced¡m¡entos
admn¡strct¡vos se adm¡t¡rán toda clase de Nuebas, exceplo la confesional a cátgo de la autor¡dad y las que
sean cantrarias a la moral, al derecha o las buenas costumbres, en fecha 12 de enero de 2018, personal
adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en la red de intemet utilizañdo el buscador google
(google.com.mx) referente al inmueble objeto de investigación de la cual se levañtó elActa Chcunstanciada
respect¡va, enconlrándose una página que publicita, entre otros, el inmueble ¡nvestigado
(hfpsi//bbcoffices.com/), se constatando imágenes concernientes al inmueble coincidente con el denunc¡ado,
en donde ofrece los servicios de renta de espacios para of¡c¡nas, denomanado "BBC OFFICES BUSINESS
CENTER'

Esta Entidad, emitió of¡cio dirig¡do al prop¡etario, poseedor y/u ocupánte del establecimiento, a efecto de que
real¡zara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Sin que a la fecha de la emi§ión del
preseñle inskumeñto se haya obten¡do respuesta

Por otro lado, la Direccióñ Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Delegación ¡riguel Hidalgo, iñformó
que cuenta con los s¡guientes documentos:

> Declaración de Aperlura folio 1148, de fecha 11 de febrero de 2005, para el giro de Ofic¡nas. ----
> Sol¡c¡tud de Constancia de Zonif¡cación de Uso del Suelo coñ folio 002781, de fecha de erpedición 7

de febrero de 1990, en uña superficie de 573.00 m'?, para el uso de suelo de of¡c¡nas y educación. -

En relación con lo anterior, la Direcc¡ón General de Adminislración Urbana de la Secrelaria de Desarrollo
urbano de la Ciudad de ft¡éxico, informó que el folio 002781 con fecha de ingreso 7 de febrero de 1990,
refereñte al iñmueble ubicádo en Calle Eugenio Sue número 316, Colonia Polanco lV Sección, Delegacióñ
[¡iguel Hidalgo, no se üene conocimiento s¡fue em¡tida o si se encuentra extrav¡ada, por lo que no se
valida la autent¡cidad, legalidad y expedición de d¡cha documental

Adicionalmente, la misma Dirección General, informó que de confomidad con el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano vrgenle en Polanco del Programa Delegacional de Desarollo Urbano de I!4iguel Hidalgo,
al predio ubicado en el predio objeto de investigación le corresponde la zonificación H/4/30h50, donde los

Derivado de los reconocimieñ1os de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
observó un iñmueble de 2 niveles en el que se constató el funcionamienlo de oflcinas, bajo la denominación

uso de suelo para ofic¡nas, se encuenkan prohibidos
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Asimismo, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\4éxico, el

Certifcado Unico de Zonificación de Uso del Suelo y en su caso, el Certificado de Acreditación de Uso del
Suelo por Derechos Adquiridos, son los documentos idóneos para acreditar el uso de suelo permilido, y en el

cáso concreto no se cuenta con alguno de estos documenlos.

En razón de lo anlerior, corresponde al lnstitulo de Verificación Adminislraliva de la Ciudad de México,
instrumentar visita de verificación en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo), imponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables

Por olra parte, se solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación ¡/iguel Hidalgo, instrumentar
visita de verificac¡ón en materia de establecimiento mercanl¡l toda vez que el giro ejercido es incompalible
con los usos de suelo permilidos, incumpliendo el articulo 39 de la L4y de Eslablecimienlos Mercánliles,
¡mponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables; dicha Dirección ¡nformó que con fecha 29 de
enero de 2018, ejecutó orden de visita de verificacióñ en materia de giro merc€ntil con número de
expediente 140/2018/GI\,4, por lo que coresponde a la Dirección Ejecutiva Juridica de la Delegación N4iguel

Hidalgo, concluir conforme a derecho el proced¡miento número 140120181GM, imponer las medidas de
seguddad y sanciones aplicables. --------
En conc¡usión, el uso de suelo eje¡cido (oñcinas), de acuerdo a la tabla de uso del suelo del Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano para "Polanco" vrgente, se encuentra prohibidot asimismo, no cue¡la con
certificado que acredite el uso de suelo ejerc¡do e incumple el arlículo 39 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles dela Ciudad de México

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedienle en el que se aclúa, se realiza de conformadad con los art¡culos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrc¡ 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proc€dimientos Civiles para la Ciudad de N4éx¡co, de aplicación supletoria. ----------------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

denominación "BBC Offices Bussiness Cenlel' .---------- -

1. Al predio ubicádo en calle Eugenio Sue número 316, colonaa Polanco lV Sección, Delegación Miguel
Hidalgo; de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para l\4iguel Hidalgo, le corresponde la zonjf¡cación
H/4/30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mín¡mo de área libre, vivienda
mayor a 150 m'? de terreno); clonde el uso de suelo para oficinas se encuentran prohib¡do ---------

2. Durante el reconocrmiento de hechos realizados por personal adscralo a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble de 2 niveles en el que se constató el funcronamieoto de oficinas, con

3. La Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Suelo con folio 00278'1, con la que se
pretende acred¡tar el uso de suelo no fue validada por la Dirección general de Administración Urbana
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.
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4 Corresponde al lñstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de IVéxico, instrumenlar visita de
verificación en materia de desarollo urbano (uso de suelo), imponer las medidas cautelares y
sanoones apltcables.-

5. En el establecimiento obieto de investigación, al ejercer un giro ¡ncompalible con los uso de suelo
permitidos incump¡e con lo establecido en el artículo 39 de ¡a Ley de Establecimienlos l\¡ercantiles de
la Ciudad de lr4éxico

6. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, concluir conforme a
derecho el procedimiento número 140120181GM, imponer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisiS de los hechos admitidos para su invesligación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la
misma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas compétencias

En vjrlud de ¡o expueslo, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante, así como a la Coordinación de
Veriflcación Administrativa y Coordinación de Sustanciación de Procedim¡entos del lnstituto de Verificación
Administrativa de Ia Ciudád de L,léxico y a la Direcc¡ón Ejecutiva Jurídica de la Delegacióñ ¡,¡iguel Hidalgo,
para los efeclos precisados en el aparlado que antecede

TERCERO.- Remítase el expedrente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Liceñciádo Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamieñto ferritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Te
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